
  

JUAN CARLOS ARIAS VITERI. Contador Público Autorizado 

INFORME DE COMISARIO POR EL PERIODO 2015 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE NUMEDIA S.A. 

En mi calidad de Comisario y dando cumplimiento a sus disposiciones, a los 
estatutos de la empresa y normas legales emanadas por la Superintendencia de 
Compañias mediante resolución N.- 92.1.4,3.0014, tengo a bien emitir el presente 
informe acerca de las operaciones financieras de la empresa, correspondiente ai 
ejercicio económico comprendido entre el 1ero de enero y el 31 de diciembre del 
2015 

1.- ASPECTOS ADMINISTRATIVOS OPERACIONALES 

La compañía inicia sus actividades el 02 de marzo del 2009, el objeto social de la 
misma es Distribución de materiales o muestras de publicidad y alquiler de espacios 
de publicidad. 

COMPONENTE PATRIMONIAL AL. 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

El capital social pagado al 31 de diciembre del 2015, registra un valor de US$ 
800,00 el cual está compuesto de la siguiente manera: 

  

| ACCIONISTAS USD 
| 
1 Macías Dávila Iván Gonzalo 160,00 

| Mendoza Iglesias Ider Andrés 640,00 | 

  

No se ha incrementado nuevos accionistas y no se ha realizado cesión de acciones, 

conforme se observa en el Libro de Acciones y Accionistas. 

El Representante Legal Sr. Iván Gonzalo Macías Dávila ha sido elegido como 
Gerente General por el lapso de cinco años, a partir del 21 de febrero del 2014. 

  

| Capital Suscrito y Pagado 800,00 
| Reserva Legal 697,84 
¡ Utilidades acumuladas 47.144,52 | 
| Pérdida Presente Ejercicio -24.852,40 
| Adopción NIIF por primera vez -21.219,92 | 

| PATRIMONIO TOTAL 2.570,04 ] 
  

Los Administradores y funcionarios de la Compañía, durante el ejercicio económico 
objeto de este informe, han dado cumplimiento a las normas legales y 
reglamentarias, así como también con las resoluciones y disposiciones de la Junta 
General de Accionistas.



  

Los procedimientos de control interno, de contratación, de ingresos, de egresos, de 
facturación, de compras, de adquisición activos fijos, son los adecuados y tienden a 
salvaguardar los intereses y recursos de la empresa. 

En este período el registro, control, conservación y custodia de los bienes de la 
empresa son satisfactorios. 

La compañía fue sometida a examen de Auditoría Externa, por parte de la firma 
auditora BCG Business Consulting Group del Ecuador Cía. Ltda., auditores 
calificados por la Superintendencia de Compañías con el registro nacional de 
auditores No. SC.RNAE-376. 

2.- ASPECTOS LEGALES Y SOCIETARIOS 

He revisado los libros sociales tales como: el Libro de Actas de Juntas Generales, 
Libro de Expedientes de Juntas Generales, el Libro de Acciones y Accionistas y 
Archivo de Nombramientos y otros varios; los mismos que se mantienen 
debidamente actualizados y custodiados. 

3.- LA CONTABILIDAD 

La contabilidad está elaborada de Acuerdo a las Normas Ecuatorianas de 
Contabilidad y basados en las Normas Internacionales de Información Financiera ( 
NIFS ) además la contabilidad se encuentra procesada a través de un sistema 
computarizado, respaidada y soportada por documentos, los mismos que se 
encuentran archivados en forma adecuada, conforme a las disposiciones legales. 

4.- RESULTADOS DEL PRESENTE EJERCICIO ECONOMICO 

Durante al año 2015 se registra por concepto de ingresos USD 648.137,70. Los 
costos, gastos administrativos de ventas y financieros ascienden a US 672.990,09 
determinando una pérdida neta de US 24.852,40 

5.- ASPECTOS FISCALES Y LEGALES 

La empresa ha presentado y pagado ante el Servicio de Rentas Internas (SRI) los 
impuestos tales como: IVA, Retenciones en la Fuente, Retenciones del IVA en los 
plazos establecidos por este organismo de control; además se han presentado 
oportunamente los Anexos Transacciones (RTS- APS), encontrándose la empresa 

sin riesgo para obtener las autorizaciones necesarias 

La compañía no ha sido objeto de intervención por parte de los organismos de 
control. 

La empresa por su parte ha cumplido con sus obligaciones patronales a medida de 
la contratación de personal. La relación con sus empleados ha sido satisfactoria por 
lo cual no amerita una consideración especial.



 


